
SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Tercera Exposición Internacional de
Actividades Navieras y Portuarias, Logística y
Comercio Exterior y las II Jornadas de Ingeniería
Aplicada al Desarrollo Portuario y de las Vías Na-
vegables, a realizarse en el Centro Municipal de
Convenciones de la ciudad de Santa Fe, desde el
1º al 4 de noviembre de 2000. Declaración de in-
terés legislativo.

1 - Iparraguirre  (5.818-D.-2000.)

2 - Obeid (5.991-D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios, ha considerado el proyec-
to de declaración del señor diputado Iparraguirre y
el proyecto de resolución del señor diputado Obeid,
sobre declarar de interés legislativo a la “3a Exposi-
ción Internacional de Actividades Navieras y Por-
tuarias, Logística y Comercio Exterior” y las “2º Jor-
nadas de Ingeniería Aplicada al Desarrollo Portuario
y de las Vías Navegables”, a realizarse en la pro-
vincia de Santa Fe, del 1º al 4 de noviembre de 2000;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés legislativo a la “3a Exposición
Internacional de Actividades Navieras y Portuarias,
Logística y Comercio Exterior” y las “2º Jornadas de
Ingeniería Aplicada al Desarrollo Portuario y de las
Vías Navegables”, a realizarse en el Centro Munici-
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pal de Convenciones de la ciudad de Santa Fe, des-
de el 1º al 4 de noviembre del corriente año.

Sala de la comisión, 4 de octubre de 2000.

Carlos Maestro. – Jorge A. Obeid. – Ernes-
to A. Löffler. – Héctor J. Cavallero. – Ro-
berto R. De Bariazarra. – Marcelo L.
Dragan. – María R. Drisaldi. – Nicolás
A. Fernández. – Rafael H. Flores. – Diego
R. Gorvein. – Miguel A. Jobe. – Jorge R.
Pascual. – Ricardo A. Patterson. –
Liliana E. Sánchez. – Hugo D. Toledo. –
Ricardo N. Vago. – Ovidio O. Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios, al considerar el proyecto
de declaración del señor diputado Iparraguirre y el
proyecto de resolución del señor diputado Obeid,
entiende que ambas iniciativas responden a una mis-
ma temática y los ha unificado en un único despa-
cho, creyendo asimismo innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

Carlos Maestro.

FUNDAMENTOS

1
Señor presidente:
Desde el 1º al 4 de noviembre del corriente año, se

realizarán en Santa Fe, en el Predio Municipal de Ex-
posiciones, las “2º Jornadas de Ingeniería Aplicada
al Desarrollo Portuario y de las Vías Navegables”, or-
ganizadas por el Ente Administrador Puerto Santa Fe,
conjuntamente con la Universidad Nacional del Lito-



ral, la Facultad Regional Santa Fe, de la Universidad
Tecnológica Nacional, el Instituto Nacional del Agua
y el Ambiente y la Cámara de Comercio Exterior de
Santa Fe y simultáneamente se llevará a cabo la ter-
cera edición de Expo Río Ciudad, evento organizado
por Terminales Portuarias Santafesinas S.A. y las en-
tidades arriba mencionadas conjuntamente con la Bol-
sa de Comercio de Santa Fe, Cámara Argentina de la
Construcción, Unión Industrial de Santa Fe y Conse-
jo Portuario Argentino.

El puerto de Santa Fe ha iniciado un verdadero
proceso de reconversión portuario y la realización
de estos importantes eventos posibilitará el encuen-
tro y participación de los sectores privados y pú-
blicos, nacionales e internacionales y generarán, sin
duda, proyectos y aportes para un mayor desarro-
llo de la ciudad y sus zonas de influencia, su puer-
to y hinterland.

Tanto la importancia de la temática, como también
las instituciones involucradas en estos dos even-
tos que vienen desarrollándose desde 1998, genera
para la ciudad de Santa Fe un acontecimiento de
gran valía motivo más que suficiente por el cual pre-
tendemos ampliar su difusión.

Sirva esta declaración como muestra de valora-
ción de estos emprendimientos y para difusión de
acciones tendientes a optimizar el transporte fluvial
marítimo y combinado para garantizar infraestruc-
tura, producción y servicios.

Carlos R. Iparraguirre.

2

Señor presidente:
La necesidad de un significativo incremento del

comercio exterior del país genera un desafío sin pre-
cedentes a toda la infraestructura portuaria y de las
vías navegables. En los últimos diez (10) años se
han duplicado los volúmenes físicos movidos por
el río Paraná gracias a las mejoras en las vías flu-
viales y al nuevo marco regulatorio de los puertos
dado por la ley 24.093.

Las obras proyectadas de profundización de la
vía navegable desde el puerto de Santa Fe al océa-
no y el todavía retrasado acondicionamiento para
el tráfico de barcazas por el río Paraná y Paraguay
desde este mismo puerto hacia el norte revalorizará
sin dudas la posición estratégica de esta zona, ya
que le permitirá convertirse en el principal punto de
articulación del transporte del Mercosur, tanto te-
rrestre como fluvial y marítimo.

Importantes entidades y empresas de la región de
Santa Fe, así como también prestigiosas institucio-
nes extranjeras especializadas en la temática, como
la Fundación Portuaria de España, han organizado

por tercer año consecutivo la III Exposición Inter-
nacional de Actividades Navieras y Portuarias, Lo-
gística y Comercio Exterior, y las II Jornadas de In-
geniería Aplicada al Desarrollo Portuario y de las
Vías Navegables a realizarse en la ciudad de Santa
Fe desde el 1º al 4 de noviembre del corriente año.

Estos eventos realizados durante los años 1998
y 1999 contaron con la declaración de interés pro-
vincial por parte de los gobiernos de Santa Fe y Co-
rrientes y de interés municipal por parte de la Mu-
nicipalidad de la ciudad de Santa Fe. También contó
con el auspicio de la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros de la Nación a través de la Comisión de Co-
ordinación Interjurisdiccional del Programa Hidrovía
Paraguay-Paraná.

En el evento se abordarán temas que permitirán
avanzar en la actualización de los planes de desarro-
llo del transporte y las comunicaciones de la región,
interactuando sector público y privado para estable-
cer estrategias comunes a mediano y largo plazo.

Por todo lo expuesto es que se solicita su apro-
bación a la Honorable Cámara de Diputados.

Jorge A. Obeid.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario las Segundas Jornadas de
Ingeniería Aplicada al Desarrollo Portuario y de las
Vías Navegables y la tercera edición de Expo Río Ciu-
dad, las que en forma conjunta se realizarán en el Pre-
dio Municipal de Exposiciones de la ciudad de Santa
Fe, los días 1º al 4 de noviembre del corriente.

Carlos R. Iparraguirre.

2

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo a la “3a Exposición
Internacional de Actividades Navieras y Portuarias,
Logística y Comercio Exterior”, y las “2º Jornadas
de Ingeniería Aplicada al Desarrollo Portuario y de
las Vías Navegables”, a realizarse en el Centro Mu-
nicipal de Convenciones de la ciudad de Santa Fe,
desde el 1º al 4 de noviembre del corriente año.

Jorge A. Obeid.


